
855-07-0000803 – Modifica Capítulo III.B.1.1 del Compendio de Normas Financieras.

Se acordó agregar el siguiente párrafo segundo en el N° 2 del Capítulo III.B.1.1 del Compendio de 
Normas Financieras:

“Las cuentas a la vista también podrán ser convenidas en moneda extranjera, en cuyo caso deberán 
ser abiertas en empresas bancarias establecidas en el país y no devengarán intereses ni reajustes. ”


